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I. ANTECEDENTES 

A. Procedimiento Especial Sancionador. 

1. Sentencia de la Sala Especializada. El catorce de septiembre de dos 

mil dieciocho, la Sala Especializada dictó sentencia en el expediente SRE-

PSD-208/2018, en la que determinó la vulneración al interés superior de la 

niñez por la difusión de la imagen de niños, niñas y adolescentes en 

diversas publicaciones realizadas a través de un perfil de Facebook, 

atribuible al entonces candidato a diputado federal Fortunato Rivera 

Castillo. 

2. Incidente de cumplimiento y vista. El diez de septiembre,3 la Sala 

Especializada resolvió el incidente de cumplimiento de sentencia en el 

expediente SRE-PSD-208/2018, en el que, entre otras cosas, ordenó dar 

vista a la Unidad Técnica por la publicación de fotografías en las que 

aparecían niñas, niños y adolescentes, plenamente identificables, en un 

perfil de Facebook distinto al de la litis de dicho expediente, pero con las 

mismas características que las estudiadas en dicho procedimiento. 

3. Inicio oficioso del procedimiento especial sancionador. Derivado de 

la vista, el cinco de noviembre, la Unidad Técnica determinó la apertura de 

un nuevo procedimiento especial instaurado en contra de Fortunato Rivera 

Castillo.  

4. Sentencia del procedimiento especial sancionador (acto 

reclamado). El diez de diciembre, la Sala Especializada dictó sentencia 

en el expediente SRE-PSC-26/2020, en la que determinó la existencia de 

la vulneración al interés superior de la niñez atribuible a Fortunato Rivera 

                                            

3 Salvo mención expresa, las fechas señaladas se refieren a dos mil veinte. 
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Esta Sala Superior emitió el Acuerdo General 8/20205 en el que 

reestableció la resolución de todos los medios de impugnación; y en su 

punto Segundo determinó que las sesiones continuarán realizándose por 

videoconferencias, hasta que el Pleno de esta Sala Superior determine 

alguna cuestión distinta. Por ello, se justifica la resolución de este asunto 

en sesión no presencial. 

IV. PROCEDENCIA 

El medio de impugnación cumple los requisitos de procedencia, conforme 

a lo siguiente:6 

1. Forma. El recurso se interpuso por escrito y en él consta: a) el nombre 

y firma autógrafa del recurrente; b) el domicilio para oír y recibir 

notificaciones y las personas autorizadas para ello; c) se identifica el acto 

impugnado; d) los hechos en que se basa la impugnación; y e) los 

agravios y los preceptos jurídicos presuntamente violados. 

2. Oportunidad. El medio de impugnación se presentó en tiempo,7 porque 

la sentencia impugnada se le notificó el diecisiete de diciembre, y 

presentó su demanda el veintiuno siguiente, teniendo por inhábiles 

diecinueve (sábado) y veinte (domingo) de diciembre. Por lo que se 

encuentra dentro del plazo de tres días.  

Se computan solamente días hábiles, porque la controversia no está 

relacionada con el proceso federal en desarrollo o alguno local. Aunado a 

que en la instrucción del procedimiento especial se computó solamente 

días y horas hábiles.  

                                            

5 Publicado en el D.O.F. el trece de octubre. 
6 Artículos 7 párrafo 1; 8 párrafo 1; 9 párrafo 1; 13; 45; 109 y 110 párrafo 1, de la Ley de Medios. 
7 En términos de lo dispuesto en el artículo 109, párrafo 3, de la Ley de Medios. 
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2018. En consecuencia, le impuso una multa y medidas de reparación del 

daño.9 

3. Planteamientos del recurrente. 

La causa de pedir la sustenta en diversos argumentos dirigidos a 

evidenciar el supuesto exceso de facultades de la magistrada instructora 

de la Sala Especializada en la actuación que dio origen al procedimiento 

sancionador controvertido; la incorrecta valoración de las pruebas; la 

imputación de responsabilidad por hechos cometidos por un tercero; la 

infracción al principio de no ser juzgado dos veces por el mismo hecho; y 

la caducidad de la potestad sancionadora. 

4. Decisión 

Esta Sala Superior determina que el acto impugnado debe confirmarse 

en virtud de que: 

a) Son inoperantes los agravios relativos a la incorrecta valoración 

probatoria; imputación de responsabilidad directa por hechos cometidos 

por un tercero; y la infracción al principio de no ser juzgado dos veces por 

el mismo hecho. Esto, por no controvertir frontalmente las 

consideraciones de la responsable que se pronunciaron sobre dichos 

temas; y  

b) Son infundados los agravios relativos al supuesto exceso de 

facultades de la magistrada instructora de la Sala Especializada en su 

actuar, al advertirse que éste fue conforme a sus atribuciones legales; así 

como los concernientes a la caducidad de la potestad sancionadora, al 

                                            

9 La multa consiste en 250 UMAS (doscientas cincuenta Unidades de Medida y Actualización), 
equivalentes a la cantidad de $20,150.00 (veinte mil ciento cincuenta pesos 00/100 M.N.).y las 
medidas de reparación integral consisten en capacitación en materia del interés superior de la niñez 
al infractor, y la difusión de la sentencia tanto en la red social de Facebook de Fortunato Rivera 
Castillo, como en las radiodifusoras comunitarias que conforman el Distrito Electoral Federal 01 del 
estado de Hidalgo. 
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La Sala Especializada y sus integrantes tienen las facultades para 

verificar el debido cumplimiento de sus sentencias, y de dar vista a las 

autoridades competentes cuando adviertan alguna conducta ilegal. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 99, párrafos primero y 

cuarto, de la Constitución, el Tribunal Electoral es la máxima autoridad 

jurisdiccional en la materia, y por ello cuenta con la facultad para hacer 

efectivo el derecho consagrado en el artículo 17 Constitucional de tener 

acceso a una justicia completa, toda vez que la función de los tribunales 

no se reduce a la dilucidación de controversias, sino que para que ésta 

garantía se vea cabalmente satisfecha, es necesario que se ocupen de 

vigilar y proveer lo necesario para que se lleve a cabo la plena ejecución 

de sus resoluciones.11 

Asimismo, existe un principio general del derecho por el cual, si alguna 

autoridad tiene conocimiento de la posible violación a normas de orden 

público, debe realizar actos tendentes a su inhibición para evitar su 

consumación o continuidad.  

Dicho principio se recoge en el artículo 128 de la Constitución, que señala 

que todo funcionario público, sin excepción alguna, antes de tomar 

posesión de su encargo, prestará la protesta de guardar la Constitución y 

las leyes que de ella emanen, lo que describe un deber de cumplir con las 

obligaciones del régimen jurídico aplicable conforme a su competencia, 

pero también, un deber de informar a las autoridades competentes, 

cuando por virtud de sus funciones conozca de conductas que pudieran 

constituir irregularidades sancionables en diversos ámbitos. 

Si llegara a presentarse tal circunstancia, existen dos posibilidades: si el 

asunto es de la competencia de la autoridad que tuvo conocimiento 

                                            

11 De conformidad con la Jurisprudencia 24/2001: TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN. ESTÁ FACULTADO CONSTITUCIONALMENTE PARA EXIGIR EL 
CUMPLIMIENTO DE TODAS SUS RESOLUCIONES. 
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instructora valoró y consideró pertinente el inicio de un nuevo 

procedimiento sancionador. 

En consecuencia, no se advierte como señala el promovente, que la 

magistrada instructora se arrogara competencia de la autoridad 

instructora y sus facultades de certificación, sino que, en ejercicio de su 

potestad jurisdiccional para velar el cumplimiento de la sentencia SRE-

PSD-208/2018 analizada, advirtió una posible conducta infractora en la 

materia, y por ende ordenó las diligencias atinentes para dar vista a la 

autoridad competente, la Unidad Técnica. Lo cual se estima apegado a 

derecho. 

2. TEMA. Indebida valoración de pruebas.  

2.1. Agravios. 

El recurrente señala que la responsable no tomó en cuenta en ningún 

momento lo esgrimido por el actor en la etapa de pruebas y alegatos y 

tampoco al desahogar los requerimientos.  

Argumenta que indicó que el perfil de Facebook denominado “Fortunato 

Rivera Castillo” de la liga https://facebook.com/fortunato.riveracastillo.3 no 

                                                                                                                        

42. De lo anterior se desprende que hay una última publicación en agosto de dos mil 
dieciocho donde señalan una página oficial del referido ciudadano, la cual coincide con la que 
fue reconocida al desahogar la vista. (IMAGEN INSERTADA). 

43. Asimismo, en la página conocida como “Fortunato Rivera Castillo” se realizó una 
búsqueda de las imágenes señaladas en la sentencia, por fecha de publicación. De la lectura 
del acta se puede observar que se encontraron diversas fotografías publicadas en la misma 
fecha y con las mismas características de las consideradas como ilegales en la sentencia 
dictada por esta Sala, sin que tuvieran identidad en las direcciones o links que fueron 
analizados. 

 […] 

64. En atención al Considerando CUARTO de esta resolución, y dado que se ha identificado la 
existencia de fotografías de menores de edad en un perfil de la red social “Facebook”, con el 
nombre del otrora candidato “Fortunato Rivera Castillo” y que correspondían a publicaciones 
realizadas en el marco del proceso electoral de 2017-2018, bajo la naturaleza de propaganda 
electoral, se da vista a la Unidad Técnica de lo contencioso Electoral del INE para que, en 
caso de recabar los elementos suficientes para conocer la identidad del titular de la cuenta, 
inicie el procedimiento especial sancionador correspondiente. 
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demostrar que el resolutor incurrió en errores en la apreciación de los 

hechos y de las pruebas, o en la aplicación del derecho.  

Por tanto, no basta la reiteración de los argumentos presentados en dicha 

instancia o presentar agravios que no combaten la totalidad de las 

consideraciones de la autoridad responsable. 

Con base en lo anterior, se encuentra que la Sala Especializada sí 

atendió los argumentos sobre la responsabilidad del infractor, y no se 

basó en una sola prueba para fincarla (documental rendida por Facebook 

Inc.), sino que, además de analizar todo el acervo probatorio, estableció 

diversas consideraciones sobre la responsabilidad que no son 

combatidas. 

En efecto, la Sala Especializada analizó distintas constancias, entre ellas, 

las concernientes a los expedientes SRE-PSD-191/2018 y SRE-PSD-

208/2018 como hechos notorios; las actas del circunstanciadas de los 

perfiles de “Fortunato Rivera Castillo” y su contenido; las respuestas de 

Facebook Inc. sobre la titularidad de los perfiles; las manifestaciones 

realizadas por el ahora recurrente y su equipo de comunicación social 

tanto en las respuestas a los requerimientos de información como los 

presentados en la audiencia de pruebas y alegatos.14 

Con dicho soporte, advirtió la existencia de indicios suficientes para tener 

por acreditado que el entonces candidato a diputado federal Fortunato 

Rivera Castillo, es titular y único administrador de la cuenta 

https://facebook.com/fortunato.riveracastillo.3. 

Esto, porque si bien el denunciado manifestó que él no tenía 

conocimiento de la existencia de dicha cuenta de Facebook ni de su 

administración, también señaló que un miembro de su equipo de 

                                            

14 Párrafos 20 a 22 de la sentencia impugnada. 
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distintas pruebas que obran en tres expedientes y atendiendo los 

correspondientes alegatos.  

Menos aún, combate las razones de su responsabilidad por su falta de 

cuidado al ser titular de cuentas de Facebook y obtener un beneficio 

político-electoral, sin tomar el cuidado suficiente para garantizar la imagen 

de niños niñas y adolescentes. 

Asimismo, omite señalar qué otras pruebas pudo allegarse la autoridad 

responsable por la supuesta falta de exhaustividad, o bien qué pruebas 

dejó de analizar, para concluir que no era responsable de la falta atribuida 

y su consecuente responsabilidad  

Entonces, la Sala Especializada dio razones suficientes del por qué se 

acreditaba la infracción y la responsabilidad del recurrente, las cuales no 

son combatidas en su totalidad y eficazmente. 

3. TEMA. Imputación de responsabilidad directa por hechos 

cometidos por un tercero.  

3.1. Agravios.  

Señala que se imputa responsabilidad respecto de un acto cometido por 

un tercero, del cual no se acreditó relación alguna, prejuzgando su 

responsabilidad por haber sido sancionado en un hecho similar. 

Manifiesta que se violó el principio de presunción de inocencia, porque la 

sentencia no partió del hecho que él es inocente, y partió de la premisa 

que si fue sancionado en un procedimiento especial similar, en 

consecuencia fue responsable del actual.  

Sostiene que contrario a lo señalado por la Sala Especializada, si llevó a 

cabo el deslinde correspondiente al referido perfil de Facebook, dentro de 

la contestación al emplazamiento del procedimiento especial, y no existe 

una regulación o procedimiento para denunciar una suplantación de 

identidad en las redes sociales. 
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Por ende, sí existía una relación del administrador de las cuentas de 

Facebook con el recurrente, y no basta como sostiene, de atribuirle la 

responsabilidad del manejo de la cuenta de Facebook a ese tercero, para 

quedar libre de la misma.  

Por otra parte, es incorrecto que basta el deslinde del recurrente en el 

emplazamiento, porque éste debe realizarse de forma oportuna, es decir, 

que la actuación sea inmediata al desarrollo de los hechos que se 

consideren ilícitos, tal como lo razonó la responsable.16  

Además de las medidas ejemplificativas que expuso la misma, bien pudo 

presentar la denuncia correspondiente ante la autoridad electoral ante la 

existencia de un supuesto perfil apócrifo durante la campaña y solicitar el 

dictado de medidas cautelares para el cese de la conducta. 

Tampoco le asiste la razón al señalamiento que se infringe el principio de 

inocencia por la sola existencia de otra sanción en el mismo tema, porque 

su responsabilidad es atribuida por otra conducta distinta a la analizada 

en el expediente SRE-PSD-208/2018. 

Es decir, el primer procedimiento SRE-PSD-208/2018 se instauró por la 

existencia de imágenes de menores en el perfil 

https://www.facebook.com/Fortunato-Rivera-1987358238192448/; 

mientras que el segundo, el cual se estudia en el expediente SRE-PSC-

26/2020, es en el perfil https://facebook.com/fortunato.riveracastillo.3; por 

lo cual resulta evidente que son dos hechos distintos. 

Como se puede apreciar del siguiente cuadro comparativo: 

 

 

                                            

16 Párrafo 55 de la sentencia. 
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4.2 Decisión. 

Es inoperante el agravio, al ser una reiteración del mismo alegato 

planteado ante la Sala Especializada, y no endereza argumentos contra 

lo resuelto por ésta. 

En su oportunidad, el recurrente planteó esencialmente que en la 

sentencia dictada en el procedimiento SRE-PSD-208/2018 se concluyó 

con la existencia de la infracción, y en su incidente de cumplimiento se 

declaró cumplida la sentencia; por lo que, a su parecer, ya se había 

analizado su responsabilidad y el cumplimiento de las sanciones 

impuestas, lo que se traducía en un asunto que ya ha sido superado. 

Asimismo, argumentó que se actualizaban a su favor los presupuestos de 

identidad reconocidos por la jurisprudencia de la Suprema Corte para que 

se hiciera efectivo en su favor el principio non bis in idem, consistente en 

que nadie debe ser juzgado dos veces por los mismos hechos. 

La Sala Especializada atendió como “Cuestión Previa” los argumentos 

planteados por el recurrente, y determinó que era inatendible el 

planteamiento. Precisó que independientemente de que se tratara del 

mismo sujeto obligado (presupuesto subjetivo) y la misma infracción 

(presupuesto del fundamento normativo), no se satisfacía el presupuesto 

procesal referente a que no debe repetirse la acción relativa a un mismo 

hecho.  

Lo anterior, porque al momento de resolver el procedimiento SRE-PSD-

208/2018, advirtió que las mismas publicaciones materia de análisis en 

ese asunto habían sido publicadas en una cuenta diversa de la misma red 

social, por lo que instruyó a la Unidad Técnica para que iniciara un nuevo 

procedimiento. 



 

 

Por tan

expedie

principi

En con

plantea

que se

principi

5. TEM

5.1 Agr

El acto

conform

PROCE

EXCEP

SANCIO

acontec

5.2 Dec

Es infu

errónea

hechos

un año 

inicio of

La juris

año pa

procedi

            

17 Párrafo

nto, no er

ente SR

o.17 

nsecuenc

ado ante 

eñaló pa

o. De ah

MA: Cadu

ravios.  

or expres

midad co

EDIMIEN

PCIÓN 

ONADOR

cieron en

cisión.  

undado 

a que la

s en 2018

opera “c

ficioso”, 

sprudenc

ara que 

imiento 

             

os 26 a 40 d

ran los m

RE-PSD-2

cia, se o

la Sala E

ara no t

í la inope

ucidad de

sa que c

n las juri

NTO ESP

AL PLA

R, porqu

n el 2018

el agra

a caduci

8, cuand

contado a

lo cual no

ia de est

opere la

especial,

             

de la senten

mismos he

208/2018

observa 

Especiali

tener po

erancia a

e la pote

caducó l

sprudenc

PECIAL S

AZO E

ue hech

8. 

avio, por

dad ope

do la prop

a partir d

o ocurre 

te Tribun

a caduci

, contad

      

cia impugna

19 

echos qu

8, y no 

que el r

izada, sin

or actua

anunciada

estad sa

la faculta

cias 8/20

SANCION

N EL 

hos que 

rque el 

era desd

pia jurisp

de la pres

en el cas

al señala

dad de 

do a pa

ada. 

ue fueron

se actu

recurrent

n comba

lizada la

a.  

ncionad

ad sanci

013 CAD

NADOR 

PROCE

supuest

recurrent

de la pre

prudencia

sentación

so. 

a que es 

la potes

artir de 

S

 materia 

ualizaba 

te reitera

tir las an

a concul

dora.  

onadora 

UCIDAD

y 11/201

EDIMIEN

tamente 

te parte 

esunta c

a señala 

n de la d

adecuad

stad san

la pres

SUP-REP-

de anális

infracció

a en ese

nteriores 

lcación 

de un 

D. OPERA

13 CADU

TO ES

se le 

 de la 

comisión 

que el p

denuncia 

do el plaz

cionador

entación

-176/2020

sis en el 

ón a tal 

encia lo 

razones 

a dicho 

año, de 

A EN EL 

UCIDAD. 

SPECIAL 

imputan 

premisa 

 de los 

plazo de 

o de su 

zo de un 

ra en el 

n de la 

0 



SUP-REP-176/2020 

20 

 

denuncia o de su inicio oficioso, tomando en consideración la 

naturaleza y las características del procedimiento de carácter sumario.18 

Atendiendo a esta premisa, no se computa el plazo a partir de la presunta 

comisión de los hechos acontecidos en 201819, como lo sostiene 

equivocadamente el recurrente, sino a partir de su inicio oficioso; y en el 

caso particular, esto ocurrió una vez que la Unidad Técnica fue notificada 

de la resolución incidental de cumplimiento de sentencia dictada el 

pasado diez de septiembre. Por lo tanto, no ha caducado la potestad 

sancionadora, como aduce el recurrente.  

Apartado II: Conclusión.  

Ante lo inoperante e infundado de los agravios, lo procedente es confirmar 

la sentencia impugnada 

Por lo expuesto y fundado se: 

 

R E S U E L V E 

ÚNICO. Se confirma la sentencia impugnada. 

Notifíquese como en Derecho corresponda. 

En su oportunidad, previos los trámites correspondientes, devuélvase a la 

responsable la documentación atinente y, de ser el caso, también al 

recurrente, y archívese el expediente como asunto concluido. 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron las Magistradas y los 

Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

                                            

18 Jurisprudencia 8/2013: CADUCIDAD. OPERA EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
SANCIONADOR 
19 Incluso debe indicarse que tampoco operaría la prescripción dado que no han 
transcurrido más de tres años de la comisión de la falta. 
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